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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

C a m b io s  de m oneda pu b licad o s el día 5 de feb rero  d e  1948, de acuerd o  con
la s  d isp o sic io n e s v ig en tes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
P R E F E R E N T E  ( 1 )

Com pra V enta Com pra Venta

F ra n co s  . . ................................... ...................
Lit>' a» ..................... .............. ............ ..... ttl
D ó la re s  ....................... ............................. .
L ir a s  ....................................... ............ .........
F ra n c o s  su izos ....... . ........ . ........................
R e u t is m a rk  ................. . . . . .
F ra n . 0? b e ig as .........................................
F lo r in e s  ............ ...........................................
E s .  uilos .................................. ..............
P eso *  m oneda lega] ............ ...............

A u xilio  fa m ilia r .................................
i uriM no .............. .............. .

Cor«»na* suecas .........................................
C o ro n a s  n o ru e g a s  ......................
Cori»nas d a n e sa s  .................
Peso.* c h ilm o 9 ............................................
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(1) E l cam bio ofic ial preferen te  es aplicable a  las operacion es por con cepto de  
(Turismo» • «A .xtiu. familiar» Aruproc ne * :on#¡eic de Vllnlstros de H ie anosti- le |»4e

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo. — Jefatura 
Provincial de Jaén

Anuncio de extravío
Habiénuo^ extraviado ei resguardo 

A4-AC-1, ejemplar dei vendedor nú
mero 87, expedido por el a.maeen de 
Huelma, importante 534,37 pesetas, se 
previene 1 la persona en cuyo, poder se 
halle ou lo presente en las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteli
gencia de que están tomadas as pre
caucione- oportunas para que no se 
haga efeciivo el reierido resguardo sino 
B su legít;m dueño, quedando el mis
mo sin nmgúr valor ni electo transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación d* e-s*e anuncio en el B( >LE- 
T 1N O F K  1A 1 D EL ESTA D O  y «Bo
letín Oficial» de la prov'ncía sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Jaén, 2a de enero de 1948.—E l Je fe  
provincir1 (ilegible).

104-O.

IN STITU TO  NACIONAL D E LA 
V IV IE N D A

Edicto

P o r . el presente, se anuncia que se 
Va a proceder a  la devolución de la 
lianza constiivida pOr el.contratista don 
Enrique Ubeda Rubio, vecino de Ma
drid, .que ¿xTistituvó en garantía d- las 
obras de construcción de una «vivienda 
protegida* en Aviia, cotilo premio a 
familia numerosa a don Demetrio Nú- 
ñez Rodríguez.

Lo que se hace público para que los 
que se crea con derecho a reclamar 
contra 3I n endonado contratista por la 
referid obr¿ formulen su »aclamación 
ante el Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqué* de Cubas, 2 1, en el plazo

de treinta días naturales, a partir del 
siguiente al de la puohea-uón de este 
edicto en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S 'IA D O .

Madrid, 2? de enero de 1948.—E l D i
rector general, Federico Mayo.

i 53- ° -

DELEGACIO N  DE HACIEN D A DE 
PON TEVEDRA

Contrabando y Defraudación. —  Secretaría 

Citación
Convocada por el limo. Sr. Delegado 

dt Hacienda de esta provincia, Junta 
Administrativa para e. día 20 de lebrero 
próximo y hora de Las once de la maña
na, con el fin de ver y tallar el expe. 
dRnt* de contrabando, numero 659 de 
1947, que se le sigue a Ignacio Gonzá
lez de Lapena, por aprehensión de tabaco, 
efectuada por fuerzas de ia Guardia Ci
vil, .en Vigo, gl día 30 de agosto de

Ignorándose en la actualidad el pa
radero del referido encartado, cuyo úl
timo domicilio lo fué en calle de Cer
cantes, núm. i i ,  i.°* Vigo, st pub.ica en 
el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A . 
DO para conocimiento del mismo, por 91 
desea asistir a dicho acto, advirtiéndole 
su derecho a la aport^ián de todo me
dio de prueba y ei dt nombrar Vodal que 
le represente en el seno de la Junta, de
biendo n.ca< r e¡ nombramiento en perso. 
na que conste matriculado como comer, 
ciante o industrial en esta plaza más de 
cinco años, y participar el notnbramier to 
al limo. Sr. Delegado, antes d. la ce
lebración de la Ju-nta, de Ip contrario 
se entenderá que renuncia a su derecho, 
y io r  presentará el Vocal desigr ado por 
la Cám ara de Comercio. También pu'de 
nombrar persona que, en su nombre, 
comparezca a  esta Junta, pero en este

caso deberá acreditar el mandato con 
su utorizarión.

Pontevedra, 27 de enero de 1948.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, £1 Del< gado Presidente (ilegible)* 

227-O

DELEGACIO N DE H ACIEN DA  
DE GRANADA

Don José de Vega y Torralba, Delegado 
de Hacienda de Granada y su pro* 
vincia

Hago saber: Que habiendo sufrido 
extravío io¡s resguardos de lbs> depo>nos 
necesaiios sir. interés, señalados con 109 
núms 8 2 / 17 .1 1 1 ,  245/17.250, 249/17252 
de entrada y registro, importantes cien
to o< hent, (180), ciento ochenta (»8o) 
y noventa (90) pesetas, respectivamente, 
constituidos poi la Sociedad Anón.ma 
Abonos Medem en 9 de jnarzo de 1936, 
19 de junio de 1936 y 20 de junio 
de 1936, v a mi deposición, para res-- 
pender a  débitos de la contribución 
industrial, se hace público por e. pre
sente con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 dei Reglamento de la C aja 
General de Depósitos, en cuya Sucur
sal dt Granada tuvieron ingreso los in
dicados, advirtiéndose que de rio pro* 
sentarse en esta oficina I09 citados res
guardos, ni producirse reclamación en 
el téim iro de dos meses, contados* desde 
La pjblicació. de este anuncio, se pro* 
cederá a su anulación y a expedir otro9 
con relación a los talones de los ant&. 
riores.

Granada, 23 de enero de 1948.—E l 
Delegado de Hacienda (ilegible).

15 1  -O .

IN TER VEN CIO N  DE H A CIEN D A  
DE BARCELONA 

Anuncio

Extraviado e1 titulo, emisión x.p de 
octubre de 1942, serie C  número 97-5<>i* 
de la Deuda Amortizable dei Estad o 
al 4 por too, se anuncia para que pueda 
ser presentad' en esta oficina, así como 
las reclamaciones para que no sea anub
lado ; en la inteligencia de que trans
currido e’ plazo de un mes sin presen* 
tarse, se elevarán las diligencias al C e a . 
tro directivo, conforme previene la Rea( 
Orden de 17 de abril de 1913.

Barcelona, 20 de enero de 1948.—E ¡ 
Interventor, Enrique Menéndez.

149-O.

DELEGACIO N D E IN D U STR IA  DE  
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Salo Roma- 

gosa. Independencia, 8 y 10, Hospitadet 
de Lóbregat. . '

Objeto de la instalación: Clasificación/ 
desmote químico y lavado de trapos.

Producción’: G asificación de unas diez 
toneladas- de trapo mensailmente* 

Maquinaria : Nacional.
M aterial p rim as: Nacionales.
Se hace pública e>ta petición para que 

los industriales qu-t se consideren afee, 
tados por la mUrna presenten por tri
plicado los esciitos que estimen oportu. 
nos, dentro del plazo de diez días, en iat
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oficinas de esta Delegación do Indus- ] 
tria, sita en la avenida del Generalísimo ¡. 
fra n co  número 407. !

Barcelona, Y6 de diciembre de 1947»— E; j 
Ingeniero Jvfc, Mr de las Teñas, ¡

3S9— O. i
— ■ 1" 1 " I

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE ¡ 
TARRAGONA i

Nueva intíiistria !
Peticionario: Don Juan Ma-uri Subi- 

rats, domiciliado en Tortosa, calle -Ma
yor de Remolinos, nú moro 40.

Objeto: Instalar una industria de mo
lino de aceite de oliva (Almazara) en la 
calle Travesía del Muro, número 20, de 
la ciudad de Tortosa, con una prenda 
hidráulica de 2>o centímetros diámetro 
del pistón y un electromotor de 3 C. V. 
de .potencia.

Producción : Variable, según las cose, 
chas.

IDsta industria empichará maquinaria y 
platerías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misnia presenten Jo= escri
to;, que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días y por triplicado ejem
plar, en estas oficinas, rambla del Ge-, 
neralísimo, númoro 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de enero de 1948.—E l 
Ingeniero Jefe, José de Alarch y Torres.
‘ 3 S 6 -O .

DELEGACION DE IN D U STR IA  
CADIZ 

Nueva industria
Peticionario: Señores H ijos de J. Del

gado Zuleta. Carmen, número 26, San- 
Júcar de Barrameda.

Objeto de la industria: instalar una 
fábrica de coñac en dicha localidad, 
calle Cr'sto de las Aguas, s/n.

Producción; 25.000 litros de coñac al 
año.

E sta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aiec- 
tadus por la misma presenten ios escri
tas que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
España, 15).

Cádiz, 2 de enero d e '1947.— E l Inge
niero Jefe E nrique de Castro.

3* - 0 . * ________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ 

Nueva industria
Peticionario: Don José Vallejo Gu

tiérrez. —  Avenida So¡lís Pascual, 14,
L Trique.

Objeto/de la in d ustria: Instalar un 
cinematógrafo de invierno en dicha lo
ca iidau.

Producción : Noventa películas duran
te la tn.nporada de octubre a junio, in
clusiva.

S< nace pública es>ta petición para que 
lo- industriales que se consideren afee. - 
te<ios por la misma presenten 1°3 escri
tos que estimen oportunos^ dentro del 
plazo d* iUea día*, ¿a la* vil chías *Le esta

Delegación de Industria (plaza de E s 
paña, 15).

Cádiz, 10 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero jefe, E. de Castro.

53-0_________  

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALM ERIA

fransporte, transformación y distribu
ción da energia eléctrica

Peticionario : Don Baltasar de Haro 
Peregrfn, 11 su calidad de Vocal encar
gado de la Juma Administrativa de elec
trificación del Pago de Palomares, cons. 
ti tu ida en el seno de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Cuevas d£l 
Almanzora.

Domicilio : Cuevas del Almanzora.
O bjeto: Electrificación dri Campo de 

Palomares. del término municipal de 
Cuevas del Almanzora para su utiliza
ción en la elevación d  ̂ agua para r̂ie
gos, mediante las instalaciones siguien
tes :

Seis tramos principales y cuatro ra 
males de líneas eléctricas, a 6.000 vol
tios. ^

Ocho casetas d? transformación, con 
un total de 360 K. V. A.

Redes dt- baja tensión q u e , partiendo 
de cada uno de los c ntros de transfor. 
mación, ailiment^n grupos electro-bom- 
bas a instalar en pozos comprendidos 
dentro dr su radio de acción.

El suministro de corriente a efectuar 
por la Sociedad Hidroeléctrica del Cho
rro por la línea a 6.000 voltios, de su 
propiedad que a’ imenta al pueblo? de 
Garrucha.

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para qu<- 
los industriales que ©e con sid eré afec
tados por la misma presenten los g r i 
tos que estimen oportunos, por duplica
do v debidamente reintegrados, dentro 
del plazo d*- diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (aveni
da del Generalísimo, núm. 67)

Almería, 17 cG diciembre dé 1047.— E l 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cascaos 

57-0    ,

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CORDOBA 

Nu«va Industria
Peticionario: Don Máximo Cañeta de 

San Esteban.
Domicilio : Córdoba, avenida del Ge

neralísimo, 10.
Objeto : Instalación de fábrica de pro

ductos derivados del corcho en «H a
cienda Almoraima», del término de Cór
doba, y electrificación de la misma me
diante el tendido de una línea de trans
porte de energía eléctrica, trifásica, en 
alta tensión, a 12.000 voltios de 50 me
tros de longitud que partiendo de la 
existente de Córdoba a Vdlarrubia, prev. 
piedad de C. A. Mmgemor, termine en 
un transformador de 50 K . V. A. en 
la finca de referencia.

Producción : Por hora, ocho k i logra, 
mos de harina de corcho y 300 kilogra
mos de aserrín de corcho.

Esta industria emplea elementos de 
origen nacional. ,

Se hace pública esta 'petición para que 
los qu£ se consideren afectados por la

misma presentan por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro dH plazo má
ximo do dbz días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 12 de enero de 194S.— E] 
Ingeniero J<Ye, Rafael Erase.

5 5 -0

D ELEGACION CE IN D U S TR IA  DE 
CORDOBA

Transparte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionarios f Don José, don Pedro y 
don Francisco Muía Romero.

D om icilio: Lucera, San Pedro, 42.
Objeto: Instalación de línea d é ‘trans

porte de electricidad, trifásica, a 15.000 
voltios, de unos novecientos metros d^ 
longitud, que parlknclo de la existente 
d- Rute a 'Lucena, termine en la finca 
««Monte Rincón», del último de los tér
minos indicados.

Potencia a transportar : 30 K . V . A.
S.» emplearán elementos de origen na% 

cionnl.
Se hace pública esta petición para 

que los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado y de. 
b:dament«- reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 28 de noviembre de 1947.—♦
. El Ingeniero Jefe, Rafael Era&o.

5 4-0  . ‘

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario: Bodega Cooperativá da 

Lorga.
Objeto de la am pliación: Elaboración 

de vinos corrientes en plan cooperativo^
Producción: Aumentarse la produc

ción anual de :40.00o a 420.oo“o litros 
de vino.

(Esta Industria empleará maquinaria 
y materias prim as nacionales.

Se hacG pública esta' petición para 
que lo? industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten o i 
escritos que estimen oportunos, ¡por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez díg.^ en estas oficinas 
(Teobaldos, 7 ).

Pamplona, 17 de ener0 da 1948.— E l 
Ingeniero Jtfe, F élix Salinas.

402— O.

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  
D E  P O N TE VED R A

Nueva industria
Peticionario: Don Jesús Martínez Tá- 

boas. * ■
D om icilio: Lugar de Sotojusto, P a. 

rroquia El Viso, Ayuntamiento Redon- 
dela (Pontevedra).

O bjeto: Instalar en Arcade (Sotoma- 
yor) una pueva industria de fabricación 
de bloques de hormigón y similares.

Capacidad de producción: Anualmen
te podrán producirse 250.000 bloques de 
hormigón, 240.000 baldosas y 500,003 
baldosines.
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T od a la m aquinaria a in stalar y pri

m eras m aterias a consum ir serán de 
procedencia nacional. í

Se  hace.pública esta petición para que ¡ 
tocios los industriales que se consideren 
afectados por la. m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, General M artítegui, i ,  i .° ,  den
tro dei plazo de diez d ías.

Pontevedra, 15 de enero de 1948.— El 
Ingeniero Je fe  accidental, M anuel F lu - 
viá.

 ̂ 364— O „
*  ..... ...... ............  w   ............. .
DELEG AC IO N  .DE IN D U ST R IA  DE  

JAEN

Nueva industria
P etic io n ario : Don R icard o  Hernández 

Revuelto. *
D om icilio : Córdoba.
Objeto de la petición: Instalar u n a .fá 

brica de extracción de aceite de oliva 
en Bafto9 de la Encina.

Producción : 1 .10 0  kilogram os de acei
te por turno de ocho horas.

En esta industria se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez dí^s, .los escritos por 
duplicado que estim en oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del G eneralísim o, número 4 .

Ja é n , 16  de enero de 1948.— E l In ge
niero Je fe , F . López M orales.

372— 0 .

R E LEG A C IO N  DE  IN D U ST R IA  DE  
JAEN

Nueva industria
P etic io n aria : Doña M aría Teresa G ar

cía M artínez.
D om icilio : H urtado, 2 1 , Jaén .
O bjeto de la p etición : In stalar una 

industria de fábrica de aceite de oliva en 
Bailén.

Producción : 60.000 k ilogram o s de acei
te por cam paña.

En esta industria  se em plearán m a
quinaria y m aterias prim an nacionales.

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez d ías, los escritos por 
duplicado que estim en oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
revenida de! Generalísim o, «número 4.

Ja é n , 16  de enero de 1948.— E l Inge
niero Je fe , F , López M orales.

3 7 *—O .

D ELEG AC IO N  D E  IN D U ST R IA  DE  
JAEN

Nueva industria
P etic ion ario : Don Pedro González

Ruiz.
D om icilio : Fuente Alam o, A lcalá la 

R eal.
O bjeto de la p etición : In sta lar una 

fábrica de extracción de aceite de oliva 
en Fuente A lam o, A lcalá la R eal.

P roducción : La  resultante de m oltu
rar 200.000 k ilogram os de aceituna.

En esta industria sp em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace p ú d ica  esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez d ías, los escritos por 
duplicado que estim en oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida de G eneralísim o, núm ero 4.

Ja é n , 16 de enero d e »1948.— E l Inge- i 
niero Je fe , F . López M orales. j

367—0. j

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  . ¡ 
DE O REN SE  ¡

I
N u e v a  i n d u s t r i a  1

Peticion ario : Don L u is  Cabido G arcía  ¡ 
Cabido.

D om icilio : V a l e s  (Carballeda de
A v ia).

O b jeto : In sta lar una sierra sinfín de 
1 10  m etros de diám etro, con carro.

Producción a n u a l: 455 m etros cúbicos 
de m adera. *

E sta  industria em pleará solam ente 
m aquinaria y  m aterias prim as nació , 
nales.

Se  hace, pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunas, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D e’egación de in dustria , calle del 
Capitán E lo y , núm 35.

O rense, 16 de enero de 1948.—E l In
geniero Je fe .

6 1— O.

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  
DE O REN SE

Ampliación de industria

P eticion ario : D on Alfredo Fernández 
Rodríguez.

D om icilio : Puente M ayor (Orense).
O b je to : Imsta:ar dos m áquinas U ni

versales, una regruesadora, dos sierras 
sinfín de 80 cm . de diám etro, de m esa. 
Potencia 22 C V .

Producción a n u a l: Carpin tería de ta 
ller, 15 m etros cú b icos; m uebles, 15 m e. 
tros cúbicos y  ataúdes, 300.000 un L 
dades.

Se hace pública esta  petición para que . 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por triplica
do y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
do esta D elegación, calle del Ca«pitán 
E loy, núm. ,5 .

O rense, 12 de enero de 1948.— E l In 
geniero Je fe .

60—O.

SU B D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE ALCOY

Nueva industria
Peticionario : Don Arturo Solbes O l- 

tra. Calle Berenguer de M arquina, nú
mero 8. Alicante.

O bjeto : Instalar en las inm ediaciones . 
de Alcoy una industria de fabricación 
de sales am oniacales para la industria 
y laboratorios.

Producción: Anualm ente, 19.600 k i
logram os de sales am oniacales.

E sta  industria em ph ará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

0

So hace pública esta petición p ara 
que lqs industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, deru 
tro d i 1 ¡plazo de diez d ías, en las ofici
nas de la Subdelcgación de In d u stria  
de Alcoy, avenida del G eneralísim o m u  
m iro  56.

Alcoy, 19 de diciem bre do 1947.—íEá 
Ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.

35S— O.

SU BD ELEG  ACION DE IN D U ST R IA  
DE ALCOY

Nueva industria
Petic io n ario : Don Adolfo L loréns V L  

la-plana. C alle  San  R oque, núm ero 14 . 
Muro.

O bjeto : Instalar una industria d *
deshilacliado de trapo en las afu eras 
de Muro.

Producción : Deshilacliado de 120.000 
kilogram os de trapos anualmente.^ 

lE,>'ta industria em pleará m aquinaria 
v m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p ara 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los «peritos q u e  estim en Ojpo-rtunos, 
dentro del iplazo de diez d ías, en la s  
oficinas de la Subdelegación de Indus
tria, avenida del G eneralísim o, núm . 56, 
Alcoy.

Alcoy, 19 de diciem bre de 1947*—E l 
'Ingen iero  Jefe, Feliciano M ayo.

357- 0 . -_______________________________

JEFATURA DE  M INAS D E  BALEA* 
RES

Nueva industríe
P etic ion ario : Sociedad F inanciera y  

M inera. Calle de C laudio Coello, 32 prin
cipal, M adrid.

O bjeto de la in d u stria : Fabricación de 
cem ento portland.

P roducción : 30.000 toneladas anuales 
de cem ento portland.

M aq u in aria : Nacional y  extran jera . 
M aterias p rim as: N acionales.
Se  hace pública esta petición para quo 

'09 industriales que se consideren. afec
tados por la m ism á presenten por tr i
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Je fa tu ra  de M inas, 
sita en plaza de San ta  C ata lin a  T ho- 
m as, número 24, 3 .0, i.*

Palm a de M allorca, 14 de enero de 
1948.—E l Ingeniero Je fe , E . Cabellos.. 

59—O ,

D IST R IT O  M IN E R O  
DE GU IPUZCOA-ALAVA-NAVARRA

Anuncio

Don Pablo Fernández Y ru e g a s% Ingenie
ro Je fe  del D istrito  M inero de G u i
púzcoa, A l a v a  y N avarra .
H ago  sa b e r : Q ue por don Pelayo  

Solá E sp arza, en representación de la 
Sociedad «Industrial S a 'in era  Oro», -ve
cino de San Adrián (N avarra),, "se ha 
solicitado una concesión de explotación 
de 20 pertenencias de sal gem a disuelta 
en el agua, en el término de Salinas do 
Oro (N avarra)., con el nombre de «C h is.
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tu», número 2.925, cuya designación se 
publ’ca en e «Boletín O ficiai de ia Pro
vincia de Navarra»*

1L0 que se hace púb ico en este B O L E  
T IN  O F IC IA L  D E L  /ESTA D O  para que 
todo el qhe se crea perjudicado pueda 
presentar sus reclam aciones, durante el 
plazo de treinta días de la publicación 
de este edicto en este B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEil. E S T A D O .

San Sebastián , 22 de diciem bre de 
1947.— El Ingeniero Je fe  (ilegible).

56—O.___________

J E F A T U R A  D E  OBR AS P U B L IC A S  
D E  V I ZC A YA

Puertos
D e conform idad con lo ordenado por 

la  Dirección de Puertos y Señales M a
rítim as en su reso udóm de techa 24 de 
noviem bre próxim o pasado* se procede 
a  incoar ed expediente de caducidad de 
la  concesión otorgada por Reales O rde
nes de 21 de Junio de 1907 y 23 de 
m arzo de 19 11 a don M iguel Jauregui- 
zar para el aprovecham iento de uno9 
terrenos de dominio público sitos al Nor
te de la dársena del puerto menor de la 
villa  de Bermeo* con e  objeto de desti. 
nar la superficie ganada al mar* me- 
d iante las obras correspondientes* a edi
ficación ; abriéndose información púbii. 
ca por plazo de treinta d ías, contados 
desde la fecha de la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en © de la provincia, 
a  fin de que puedan, dentro del plazo 
indicado, f*>rmu!ar ante esta Je fa tu ra ' 
de O bras Públicas (Rodríguez Arias, 
número 6* 5 .0) o en el Ayuntam iento de 
Berm eo, los descargos que entiendan 
convenir a su derecho cuantos se crean 
interesados en dicha concesión ; así como 
cualquiera o tra-p erso n a  jurídica o na* 
tural que se crea perjudicada con la ca
ducidad que se tram ita.

Bilbao 15 de enero de 1948.— E l In
geniero Je fe , V icente de U celay.

■44— ° -

C O N F E D E R A C I O N  H ID R O G R A F I C A  
D E L  E B RO

Sección de Aguas— Concesión de aguas 
públicas

Habiéndose form ulado en esta Sección 
la  petición que se reseña en la  siguiente

N o t a

Nombre del peticionario : D oña V irg i
nia Elorz Tutón.

C lase de aprovechanrento : Abasteci
m iento de vivienda y rieg 0 9 .

Cantidad de agua que se p id e: Doce 
litros por segundo.

C orriente de donde ha de d e riva rse : 
R ío  Arga.

Térm inos m unicipales en que radica
rán las o b ras: Falces (N avarra).

De conform idad con lo d ispuesto en 
©1 artículo 11  del Real Decreto-iey nú* 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el cL« 27 de marzo de 1931', y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a as 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente* inclusive, a la de pu
blicación del presente anunrio en el BO . 
L E T 1N O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábi

les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Sección, 
sitas en Z aragoza, avenida del Generai 
Mola, número 26* el proyecto corres
pondiente a 1-as obras que tra ta  de eje^ 
cutar. lam hién  se adm itirán en 'uiehas 
oficinas, y en los reteridos plazo y ho
ras, otros provectos que tengan el m is
mo objeto que la petición que s.p anun
cia o sean incom patibles con él T rans
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno m ás en com petencia con los 
presentados.

La apertura d* proyectos, a que se re
fiere el artículo 13. de Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las 

trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazt de 
treinta días antes fijado pudiendo a s is 
tir al acto todos los peticionario* y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
m ismos.

Zaragoza, 14 de enero de 1948.—iEl 
Ingeniero D irector adjunto, F . Fernán
dez.  ̂ 147— O.

C O N F E D E R A C I O N  H ID R O G R A F I C A  
D E L  E B R O

Sección de Aguas Concesión de aguas 
publicas

H abiéndose form ulado en esta Sección 
la petición que se reseña en la siguiente

N o t a
Nombre del p eticionario : Ayuntamien- 

to dé Melida (N avarra).
C lase de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agua que s< p id e: D os

cientos cincuenta litros por segundo.
C orriente de donde ha de d erivarse : 

R ío Aragón.
Térm inos m unicipales en que rad ica

rán as o b ra s : Mélida (N avarra).
De conform idad con lo dispuesto en 

a; artículo 11  de R^al Decreto-ley nú- 
mero 33, ^e 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
.disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a as 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive a la de pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . •

D urante este p azo. y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Sección, 
sitas en Z aragoza, avenida del G eneral 
Mola, número 26, el proyecto corres
pondiente a las obras q u e 't -a ta  de eie- 
cutar. Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos cjue tengan el m is
mo obieto cjue la petición que s© anun
cia o sean incom patibles con él. T ran s
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno más en com petencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 d e ’ R eal De.creto- 
ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta d ías antes fijado, pudiendo a s is 
t i r  al acto todos los peteionarios y le
vantándose de ello el acta que* prescribe 
dicho artículo cjue será suscrita por los 
m ismos.

Z aragoza, 14 de enero de 19 3 8 —E l 
Ingeniero D irector ad junto, F . Fernán
dez 148—O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas

flab.enduse ío.-mulado *a petición que 
se reseña en L siguiente

N o t a
Nombr* de! peticionario: Don Ata.* 

nasio Barrio- La^cua!
Nombre de su representante: Don

José Barrios Pas<uai Adm inistración 
Ge erai de C orreos Zam ora.

C lase  fie aprov erham n-nto: R iegos. 
Cantida¡ de agua que se p id e : Un ¡L  

tro poi -seguido 
C o rn ee n  de donde ha de d erivarse ; 

Río Duero 
Térm ino- m unicipales en que radica- 

ián ¡as «*brfc> Zam ora 
De confuí midan con lo dispuesto en 

el artícul* n  del Real Decreto-ley de 
7 de ener d<* 1927. modifh ado poi et 
de 27 de -marzo de 19 31, y disposiciones 
pos-teriort com 01 uam es, ¿e abre un 
plazo, qu*- term inará ¡¡ las trece horas 
de! día e r  que st cumplan treinta na^ 
turale> v coesecutivo desde la techa 
siguient» . inolu-ive, a la de publica* tón 
del presento, anuncio en el B O L E 1  1N 
O F IC IA I D E ! E S T A D O .

Duranto e s fe plazo, y en horas hábi
les d^ ofi< ina deberá el peticionario 
presenta, er las oficinas de esta (. «>n- 
federación sita en la calle de Muro, 
número  5 Valladolid, el proyecto co. 
rrespond’ente a las obra- que trata de 
ejecutar  1  ambién se adm itirán. »-n di
chas oficinas, y en los referidos plazo 

y horas, otros proyectos qué tengan el 
misnn objet* que la }>etic ón qm se 
anuncia o sean incom patible? con él. 

Transcurrido ed p azo  fijado no se ad
mitirá ninguno más en com petencia con 
lo presentados.

La a*>ertura de proyectos, a que so 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
lev antes citado, se verificará \as trece 
horas del primei día laborable sigu ente 
al de term inación del plazo de treinta 
días arte< fijado, pudiendo asistí* al 
acto todos los petic.onaríos y levan
tándose dt -Uo el acta que pre^ ribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismo®. /

Valladolid. 22 de enero de 1948 —El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
R uiz-V aloepeñas. 

i5 6 - Q

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E  
S A N T A N D E R

Don L u is  Ruiz de la E scalera  y He
rrera, Secretario  general 'del excelen
tísim o Ayuntam iento de esta «dudad 
de Santander,

C ertific o : Que en sesión plenaria cele* 
bradaNpor esto Excm o Avuntamient»*, ^  
pasado día 29 de diciembre, ¿e acordó, eni 
virtud de! e x p íe n t e  de responsabi i dad 
adm inistrativa que se instruyó al Cobra* 
dor de Arbitrios de este Ayuntamiento, 
don ju á n  Manuel V itienes H errera, deS- 
tuti? al m 'sm o, separándole definitiva
mente de su carg de em pleado munici
pal, con el voto favorable de todos los 
concejales asistentes a sesión, en total 
dieciséis, que forman con exceso as tres 
cuartas partes del número legal d* I08 
que integran la C orporación, y, por to
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tanto, tos dos le íd o s  <ic ios que cons
tituyen la misma.

Lo que se haré público para genera! 
conocim iento y do, interesado por des
conocerse el paradero dei m ismo.

Santander, 19 de enerd de 1948.—El 
So cietario  g en ero , Lu is Ruiz. —  V isto 
bueno, el Alcalde (Megib le).

1 1 4 — O .

A Y U N TA M IE N TO  DE V I L L A F R A N 
CA DE L  PANADES

Se convoca concurso para la plaza de 
A uxiliar del Cons* rje de :a C asa Con
sistorial y una de Guardia m unicipal, 
dotadas vad a  una con el jornal de 12,50 
pe-setas d iarias, do* pagas extraordina
rias, de una mensualidad, fijas al año, 
y un plus de vida cara* del 25 por 100 
d'e 1 a.ntedicho haber, rntre tanto subsis
tan las actuales circunstancias.

El concurso será libre, o sea sin cupos 
d,e preferencia, debiendo los aspirantes 
presentar sus instancias, escritas y fir
m adas <fc su puño y ¡etra, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la 
inserción de! prtsente -dicto en el B O 
L E T IN  o f i c i a l  d e l  e s t a d o ,
acom pañadas de tres fotografías, certi
ficación de nacimiento, de buena conduc
ta, negativa de Antecedentes penales, de 
no sufrir ctf fecto físico que les imoosi- 
b i’ite o dificulte el ejercicio de) cargo y 
de ser adictos al N m vo Estado, así 
como de estar libres del servicio- militar*

Los aspirantes no podrán tener treinta 
año* cumplidos en la focha de publica
ción d* esta convocatoria, observándose, 
en cuanto a lo dem ás, las normas del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficia.l de 
la Provincia de Barcelona» núm. 15, del 
17. de enero actual.

Los ejercicios se celebrarán una vez 
transcurrido un mes, a partir die la ex 
piración del plazo d  ̂ admisión de soli
citudes, anunciándose comienzo de los 
m ism os por edicto en el «Bo etín Oficial» 
de la provincia, que ŝ e fijará también en 
el tablón de anuncios de la C asa Con
sistorial. .'Lo9 ejercicios consistirán en 
escritura al dictado V operaciones de su
m ar, restar, mul'tiplirar v dividir núme
ros enteros y decim ales, v, además, los 
concursantes a la plaza de G uardia, en 
redactar un atestado y un parte sobre 
incidencias d<d servicio, co«n arreglo a I09 
supuestos que facilitará el Tribunal, y 
en contestar a las preguntas que se les 
formulen sobre cuestiones genera k  9 de 
policía local. Los aspirantes a la de Au
xiliar del C ons-rje  contestarán a ias 
preguntas que se 'es hagan sobre obli
gaciones inherentes a dicha plaza.

Los concursantes a 1 orejentar sus ins
tancias. acreditarán hat.er depositado en 
la C aja Municipal ^o pesetas e n concep
to de derechos de exam en.

Lo que se publica para gen-eral co
nocimiento.

V illafranca del Panadés, 23 de ¿ñero 
de 1048.— El Alca.lde (ilegible).

1 16-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO G E N E R A L  DE A DM IN IS

TRACION

L a  Jun ta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad Banco Gene* 
ral de Adm inistración, celebrada el 30 
de enero de 1948, ha acornado, de coh. 
form idad con lo dispuesto en el artícu
lo sexto de lov E sta tu to s sociales, con
vertir en acciones liberadas de dicho 
Banco los noventa bonos de funda-cor 
nom inativos y que la conversión tenga 
lugar con cargo a los fondos de reserva  
y  previsión.

El C onsejo de Adm inistración, ejecu
tando el acuerdo de la citada Jun ta  ge
neral extraordinaria, ha r&alizado la con.- 
versión" de lo- bonos d* fundador en 
acciones liberadas de la Sociedad, ad ju
dicando a los tenedores legítim os de 
dichos títulos l(as accione* que les co
rresponden, a razón do cinco acciones 
por cada bono de fundador.

.P revia  e n trega  <je ios bono* de fun
dador, los tenedores de éstos podrán re
tirar en ias oficinas de este Banco la* 
acciones que se les han adjudicado en 
virtud de la conversión realizada.

M adrid, 31 de ener0 de 1948.
57°~P-
ASOCIACION M U TU O - B E N E FI CA  

DE F U N C I O N A R IOS DE LA ADMI
NISTRACION DE J U S T I C I A

L a  Jun ta general ordinaria convocada 
pqra el día 29 d e l, corriente . mes de fe
brero tendrá lugar, 31 las once horas, en

la Sala segunda de lo C ivil de la Au
diencia de Madrid, sita en la p anta baja 
de» Palacio de Justic ia , y si no concu
rriese número suficiente de socios ténga
se por hecha segunda convocatoria para 
el mismo día, a las once horas, treinta 
minutos, en el local dicho.

Orden del día
i . °  Lectura del acta de la Junta ge

neral o rd in ara  celebrada, en segunda 
convocatoria, el 23 .de febrero de 1947.

2.0 Lectura y aprobación de la Me
moria relativa al año 1947.

3.0 Estodú y aprobación de’ balance y 
liquidación de d ientas correspondientes 
al mismo año 1947.

Madrid, 2 de febrero de 1948.— El Se
cretario-Contador, A. Cruz.

5<>9— P-
FON TE CH A  Y  CANO S. A.

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración de esta 

Saciedad, de conformidad con sus E s
tatutos, convoca a Jun ta  general ordina
ria, que tendrá ugar ei día 20 del co
rriente mes de febrero, a las dieciocho 
horas, en su domici ío social, calle Impe
rial, número 1, M adrid, con el siguiente

Orden del día
i . °  Aprobación del acta anterior.
2.0 Someter a discusión y aprObaC’ón 

efl ba anee correspondiente al año 1947.
3.0 Asuntos varios.
4.0 Propuestas del Consejo de Admi

nistración y de los señores accionistas, si 
las hubiere.

Madrid, 3 de febrero de 1948.— E l Se
cretario, Francisco Cano vFontecha.

574—r.

JUNTA S IN DI C AL  DE L  I L U S T R E  
COLEGIO DE A GE N TE S  DE  CA M

BIO Y BOLSA D E MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E sta  Junta Sindical, en uso de las fa
cultades quie le confieren el Código de 
Com ercio y os Reglam entos General de 
Bolsas e Interior de lia de M adrid, ha 
aco rd ad o :

«Que se adrpitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bo sa de Com ercio, $.ooo 
acciones ordínar as, ai portador, de 500 
pesetas nominales cada una, totalm ente 
desem bolsadas, números 2.00j al 8.000, 
inclusive, que ham sido em itidas y pues
tas en c-rculación por «Inversiones Im* 
mobi tar i a*, S. A.»

Lo que se pone en conocimiento del 
púb ico en general, a  los efectos opor
tunos.

Madrid, 2$ de enero de 1948.— El Se
cretario, Carlos de la Mora P a jares.— 
Visto bueno, el Síndico - Presidente, 
Eduardo de A guilar.

549—1p.

D E C O R A C IO N E S  Y  R E V O Q U E S  DE 
Y E S O ,  S. A.

. Anuncio para la suscripción pública 
para aum ento de capital de la Em presa 
«Decoraciones y Revoques de Y eso, 
Sociedad Anónima», creada por escritura 
pública autorizada por el Notario don 
F ran csco  Espriu T orras, a los 4 de m ayo 
de 1939 (Año de la Victoria), con domi
ci io social en esta ciudad, calle de Vi- 
ladom at, número 87, - bajos, acordada en 
Junta genera extraordinaria, por un im
porte de 127.500 pesetas, representadas 
en acciones ordinarias y nom inativas de 
valor nominal 500 pesetas cada una, que 
serán numerada*, de: número 46 al nú
mero 255, ambos inclusive, al ti.po <ie 
par.

L a  suscripción quedará abierta al pú
blico a partir del día 9 de los corrientes,  
en el ’woca social, en la forma que d spo- 
ne la Orden m inisterial de 28 de febrero 
de 1947.

El Presidente de»! Consejo de Adm inis
tración, Rafael M artí T °rné.*—El Secre
tario de Consejó de Adm inistración, 
José Ventura Francoli.

5^ - P .

SOCIED AD  ESPAÑOLA DE F A B R I 
CACION ES NIT R O GE N A DA S,  S.  A. 

S E F A N I T R O

Puesta en circulación de acciones

El Consejo de Adm n'stración de ^sta 
Sociedad, una ^yez obtenida lá correspon
diente autorización dei M inisterio de Ha- 
ciemia, y en uso de las atribuciones qu<- 
e confieren los Estatutos, ha acordado 

poner en circulación 150.000 acciones de 
quinientas pesetas nominít-.es cada una, 
que la’ Soc^dad t eñe en C artera, a sa
ber: 112 .500, números 112 .50 1 -al 225.000, 
am bas inclusive, de !a serie A, Rojas, y 
37 500, números 37.501 al 75 000, ambas 
también inclusive, de a serie B , B lan
cas, con arreglo a las siguientes condi
ciones :

P rim era.—Se concede a jos actuales ac
cionistas el derecho de preferencia a sus-
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cribir las expresadas acciones al tipo de 
700 pesetas por acción, a razón de una 
a echón mueva por cada una de -as anti
guas que posean.

Segunda.—Esie derecho deber;» ejer
cerse entre ios días 5 al 2»S, inclusive, del 
próximo mes de ít-brero, extendiendo y 
firmando al efecto, por separado, los bo
letines correspondientes a las dos series 
de accione*»;

Se entenderá que eÜ que no hiciere uso 
de este derecho dentro del plazo señala
do ¡renuncia al mismo, reservándose la 
Sociedad la facultad de colocar Ihbrtmen
te las acciones sobran íes.

Tercera.— El derecho a la suscripción y 
e-\ número de acciones que cada suscrip- 
ior posca .se  acreditará mediante la prc- . 
sentación y entrega de¡l cupón núm. 1 de 
Lis acciones actualmente en circulación, 
.números 1 al 112.500 de la serie A, Ro
jas ,  y  1 ai 37.500 de Ja serie B, Blancas, 
que qmeda anir ado a todo otro efecto.

C uarta .—E n el acto de la suscripción 
se pagará 150 pesetas en concepto de 
primer dividendo pasivo, y do pesetas por 
a parte proporcional de la prima acor

dada, o sea 210 pesetas por a cción en to
tal, quedando obligados les suscriptores 
y 'los n-uevos tenedores de las acciones a 
satisfacer el 70 por 100 restante d el n0*f 
mi nal y de la prima <le emisión, o sean 
40o pesetas por acción en la fecha o le
chas que el Consejo determine y en la 
cuantía"que éste acuerde.

Quinta.— En tanto se efectúe la libe
ración total o del 50 por 100, por *0 me
nos de las nuevas acciones, se expedirán 
resguardos provisionales con la firma oel 
señor Presidente y de un Consejero, po
diendo ir ambas firmas impresas o es- 1 
tampilladas.

Queda abierta la suscripción :
E n .  Bilbao : En el Banco de Bilbao y » 

en el Banco de Vizcaya.
En Madrid : En el Banco Urquijo y *n 

las Sucursales de los Bancos de Bilbao 
y V :zcaya.

Bilbao, 30 de enero d*  1048.— El Secre
tarlo de! Consejo (]e Administración, Juan 
María de Govarroia.

5 6 6 - P .  -

I L U S T R E  C OL EG IO  O FI C IA L  DE 
GESTORES AD M IN IS T RA T IV O S 

DE  V A L L A D O L ID

Anuncio
H a sido concedida fía baja, como G e s

tor Administrativo én es :e  Colegio a 
don José  Lino Sánchez, que venía ejer* 
ciendo en Pontevedra.

L o  que s.e pone en conocimiento del 
público en genera; para que en el plazo 

* de seis mesec-¡pueda reclamar ante e^te 
Colegio contra ]a ñanza cuya devolu
ción se solicita.

Valladolid, 22 de septiembre de 1947* 
E l  Presidente, Carlos- del R ío  Herrero.

391—p.

I L U S T R E  C OL EGI O N O T A R IA L  
DE SE V ILL A

Tram itándose expediente para devolu
ción do la fianza del jubilado don C r i s 
tóbal Moreno Sánchez, Notario que fué 
de Sevilla y  antes de Alfambra, Mallén, 
Benifajtet, Regemjo, Carbonero el Ma>- 
^or, ontilla, Bancarrota y  A lm agro, se

hace público para que cuantas personas 
tengan que deducir alguna reclamación 
la formalicen ante esta Junta  Directi
va, en plazo de un mes, a contar de 'la 
publicación del presente edicto.

Sevilla, 19 de enero de 1048. — El D e 
cano, Rafael González Palom ino.— El 
Secretario, Francisco Ja v ie r  Dotres.

365-P-  

«N ATI ONA LE » ,  COMPAÑIA DE SE
GUROS SOBRE LA VI DA

Delegación General en España
E xtraviada  !a póliza de Vida de «La  

Nationale», Antonio Maura, 16, Madrid, 
número 371.305, de don Baldomero G a r
cía Rofbiguez, se advierte que si en el 
plazo de treinta días no se presenta re
clamación ante dicha Compañía se pro-' 
cederá a su anulación, emitiéndose un 
duplicado de la misma.

375- P -

E L  HOGAR ESPAÑOL

Habiéndose extraviado el resguardo 
número 10.109 de imposiciones especia
les de pesetas 5.000, expedido en 12 de 
junio de 1940, a nombre de don Benito 
Bengoa Orueta, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del térmi
no de un mes, a contar desde la inser
ción de este anuncio, advirtiéndose que

transcurrido ese plazo s in reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado de di
cho resguardo, anidándose el anterior y  
quedando exento «El H ogar Español»  
de toda responsabilidad.

Madrid, 21  de enero de 1 04S.— El Se., 
cretarió general Ildefonso Diez Gómez,

3 7 7 — u .  

E L  HOGAR ESPAÑOL

Habiéndose extraviado los resguardos 
de imposiciones especiales n ú m e r o  
11.288, de pesetas 12.500, expedido en 
10 de marzo de 1945 a nombre de doña 
Presentación Pisón Etchevarría, y nú
mero 1 1 . 2<8í), de pesetas 12.500, expedi
do en 10 de mafzo de 1945, a nombre 
de don Ildefonso, doña María de  la 
Vega, doña Ange'es, doña Em ilia , don 
José , don L u is ,  don C arlos  y don Pe
dro M a ríá  Sánchez del R ío  y Pisón, se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a r e c l a m a r l o  verifi
que dentro del término de un mes, a 
contar desde la inserción de este anun- 
c iot advirtiéndose que transcurrido eso 
plazo sin reclamación de tercero se e x 
pedirá duplicado de dichos resguardos, 
anulándose los anteriores y quedando 
exento «El H ogar Español» de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 23 de enero*de 1048.—(El S e 
cretario general, Ildefonso Diez Gómez.

37*— r \

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
 SALA T E R C E R A

Secretaria
Rectificación a l a  relación de pleitos in

coados ante las Salas de lo Contencioso,  
administrativo , publicada en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  de
1 1  de enero próximo pasado, página  88 
de su Anexo único.
HabiéndocA sufrido error material en la 

Inserción c1? la relación indicada, se pu
blica de nuevo el párrafo cuarto de la 
misma u los efectos oportunos.

« P ’eito número 2.054. Sr. G. Besada.- 
L a  Banca Medina, S. A., contra Orden 
expedida por ei Ministerio de' Hacienda 
en 15 de octubre de 1947 sobre concurso 
para establecer una sucursal bancaria en 
Valladolid.»

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID 

Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgad o  de 
Prim era Instancia número 18  de esta 
capital,  se hace público que por la ex
celentísima señora doña Concepción de 
L a ra  y Urquizu, Marquesa de Villame- 
diana, se ha formulado denuncia con 
arreglo al Código de Comercio, sobre 
extravío de cincuenta acciones preferen
tes de la Compañía Anónima Sociedad 
Minera San Lu is ,  dé 500 pesetas nomi
nales cada una, números 3 .7 o ; al 3.750,

con cupón número 1 y siguientes, a los  
fines del artículo 550 de dicho Código, 
y se ha señalado el término de nueve 
día9 para que pueda comparecer el te. 
nedor o tenedores ’ de tales títulos, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

V para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se expide el 
presente en Madrid a veinte de enero 
de m :; novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia. Manuel 
L astres .—-El Secretario, P . 11., P .  A l
ma rreguí.

363— A. J..

MADRID

Edicto 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor  Juez de Prim era 
Instancia número tres de Madrid, en la 
pieza separada para la declaración de 
herederos, formada en el juicio de abiru 
testato de don Manuel Revil la  Llavero, 
de cincuenta y tres años, de edad, na^u- 
ra<l de Beas de Segura (Jaén), farrn-V 
céutico, hijo de Vicente y de Gabina, fa
llecido en su domicilio de esta capital el 
27 de noviembre de 1946, hallándose ca
sado con doña Casilda G arc ía  Gam boa,

. se anuncia su muerte sin testar, que han 
comparecido en los autos reclamando 
la herencia, además de la viuda, su s o  
brino carnal don Vicente Revil la  Pare
des, a cuya instancia se tuvo por pre
venido el juicio, en el que también com
parecieron los hermanos don Emeterio y 
don Vicente Revil la  L lavero, don Vicen
te y don Manual Revilla Galdón y doña 
Otilia Paredes Albacete, como madre y 
representante legal de sus hijos rreno. 
res doña Gabina y doña Catalina Revil la  
Paredes y doña Gabina Revilla  Galdón, 
asistida de su esposo don Antonio Orte*
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ga, sobrinos de dicho causante los úl
timos, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los ante
riormente expresados para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se ex
pide el présenle en Madrid a diecisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— El Juez ( i l e g i b l e j E l  Secretario 
(ilegible), 359— A. J .

M A D R I D

Don L u is  López Ortiz, Juez de Prim e
ra Instancia número veinte de M a 
drid.
H ace público que don Rcstituto Ma- 

cías Gil, natural y vecino de esta ca
pital, con domicilio en la ronda de Ato
cha, hoy paseo del General Primo de 
R ivera ,  20, a medio de escrito, fecha 
cuatro del actual, recurrió exponiendo: 
Que desde la niñez, tanto por sus pa
dres como por todos sus parientes y 
personas que le conocieron, tué des ig
nado con el nombre de Hipólito en la 
creencia de que era el que le correspon
día en el Registro Civil, pasando así los 
años hasta que se dispuso a contraer 
matrimonio, el cual llevó a electo con el 
nombre de Hipólito, siendo inscrita en 
dicho Registro su descendencia, consis
tente e>n dos hijos llamados Enrique y 
Carmen, como hijos de Hipólito y de 
su esposa Engracia , viéndose sorpren
dido, al obtener certificación de su na
cimiento, con que en tal documento se 
ha consignado como su nombre el de 
Rcstituto en lugar del de Hipólito, por 
eí cu.T, no solamente ha venido siendo 
conocido, llamado y desarrollado todos 
los netos de su vida por haber sido 
bautizado con el mismo, siendo de apre
ciar a simple vista la discrepancia ex is
tente entre el nombre consignado en* la 
cerfiíicación de nacimiento y el qhe figu
ra en la. del fuero eclesiástico, lo cuni, 
aparte del posible riesgo que pudiera 
ocasionar al mismo y a su descendencia, 
podría ser interpretado’, erróneamente, 
como uso por su parte de nombre su
puesto, que en realidad no existe, dan
do lugar a las correspondientes respon
sabilidades de índole mora! v penal y a 
los demás trastornos consiguientes para 
el desarrollo de su vida económica, ya 
que nadie le conoce por el nombre de 
Restituto, por todo lo que, y para sub
sanar tal discrepancia, suplica que pre
via la tramitación correspondiente se re
suelva en definitiva por el Ministerio de 
Justic ia , en el sentido de que en la ins
cripción de su nacimiento obrante en el 
Registro Civil del Distrito del C ongre
so %se adicione y anteponga al nombre que 
en ella figura el de Hipólito, para '  que 
de esta forma quede en concordancia con 
el asiento referente a su partida de bau- 
tismo.

L o  que se hace público a medio del 
presente edicto a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado 
a . la pretensión deducida cuantos se 
crean con derecho a ello, para lo cusj 
se les concede el término de tres meses.

Madrid, veinte de diciembre de mil
novecientos cuarenta y ocho.— El Juez de
IVujiera Instancia, Lu is  López Ortiz.—
El Secretario (ilegible). 355—A. J .

•

M A D R I D

Edicto
Por el presente so hace público para 

general conocimiento, y a lo* efectos del 
articulo dos mil cuarenta y dos d* la 
Lev de Enjuiciamiento Civil, quo tai este 
Juzgado de Prim era 1-nsta.ncia número 
veintiuno, de Madrid, sigue expe
diente a instancia de doña Carmon Díaz 
de Santos, sobre' declaración de fallecí- 
miento de su hermano <fon Joaquín Díaz 
Santos, natural d* .Madrid, que desapa
reció del frente de G uadarram a, de don
de no se tuvieron noticias del mismo a 
pan ir del día veintidós de agosto de 
mil novech-ntos treinta y siete. •

Por dos voces consecutivas, con inter
valo de quince días, v para su publica, 
ócin es el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , expido el presente en Madrid 
a diecisiete de enoro <3e mil novecientos 
cuarenta v ocho,— El Secretario, H. B a r
tolomé.— V.° B .° ,  el Juez de Prim ara 
Instancia, Enrique Cid.

383—A. J .  1 .a 5-2-948

M A D R I D

Edicto

Don Antonio Ruiz López, Juez de Pr i
mera Instancia número catorce de 
Madrid, con jurisdicción prorrogada 
en éste del número siete de la misma. 
Por el presente, h a g o /sa b e r .  Que en 

este JuzgaOo número siete, y Secretaria 
de don jóse  de Molinuevo Jun o y ,  se 
sigue de ofici0 expediente sobre decla
nicio 1 de herederos abintestato de don 
Leandro D raga CoscuHuela, natural de 
L a  Habana, hijo de Anivelo y Melania, 
soltero, que falleció en el Asilo de H o m 
bres Incurables de Nuestra Señora del 
( 'a j inen , silo en ;a calle de Atocha, nú
mero ochenta y cinco, de esta capital, 
el día diez de jupio de mil novecientos 
cuarenta v siew., sin dejar ascendientes 
ni descendíento , habiéndose acordado 
en providencia de este d:a  anunciar la 
muerte $;n tentar de dicho señor y lla
mar a ios qi/- crean con derecho a 
la herencia pata que comparezcan a re*, 
clamarla dentro del-térm ino de treinta 
días, a contar desde e! siguiente al de la 
publi ai ion del presente t*n los periódi
cos oficia le-.

Dado en M adrid a veintidós de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, Antonio Ruiz 'López.— El S e 
cretario, P. S . ,  Ceferi.no .Lójpcz,

152-v .  j .

L E R I D A

E dicto

Por el presente se anuncia, a los e fee .  
tos de lo dispuesto eq el artículo dos 
rnil cuarenta y dos de la Ley procesal 
civil, la existencia en e>te Juzgado de 
expediente promovido por don Gaspar 
Pons Brcsolf, para  la declaración de 
fallecimiento de su padre, don G aspar  
Pons Aguila o Aguilar, vecino que fué 
de Lérida, de donde se ausentó a prin
cipio del año mil novecientos treinta y 
seis, sin tenerse noticia de su paradero.

Dado en Lérida a cinco de (mero de 
mil .novecientos cuarenta y ocho. —  El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario, P .  S . ,  Miguel Donado. 

376-A . j. 1.» 5-2-943

P A L M A  D E  M A L L O R C A

Don Em ilio  Bartolomé Lojo, Magistra* 
do, Juez de Primera Instancia n ú m o  
ro dos de Pa lm a de Mallorca,

Por el presente se hace saber a quie
nes pueda interesar haberse 'promovido 
c*.y>i>ediente por do ña 'M ar ía  de Mesa SM- 
vadó, en solicitud de que sé declare 
fallecimiento de su hijo don Pedro Miró 
de Mesa, natural de Palma de Mallorca, 
hijo de Pedro y de M aría/

Palma ele Mallorca, is¡ de noviembre 
de 19.J7.— El Juez, Emilio Bartolomé.--? 
E l Secretarlo, P. I I . ,  José  Sohvella.

3Ó2—A. J ,  I >  5-2-948

BENAVENTE
Don Félix Andrés Velasco, Juez de P r í .  

mera instancia  e Instrucción de esta 
ciudad de Bcnavente y su partido. 
Hago ¡wb,er: Que a instancia de doña 

Hermenegildo Ganado Blanco, mayor 
de edad, viuda dedicada a  sus labores, 
y vecina de San Pedro de Coque, que 
goza de beneficios de pobreza, se sigue 
expediente sobre declaración de fallecí* 
miento de su hijo Andrés Verdes G a 
nado, el cual desapareció en acción de 
guerra el veinticinco de julio de mil 
novecientos treinta y ocho, en el frente- 
del lEbro, sin que se haya tenido noti
cias del mismo a ipartir de dicha fecha.

L o  que s - hace público, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo dos mil 
cuarenta v dos de la Ley  de E nju ic ia
miento Civib 

Dado en Benavente a dieciséis de enero/ 
de mil novecientos cuarenta y  ocho.—> 
(El juez, F é l ix  Andrés Velasco.—E l  Se*» 
cretario fi-legible).

^50—A. J* i.» 5-2-94S

G É T A F E

Edicto

L a  excelentísima señora doña María 
Jose fa  de Arteaga y Echagüe, Marquesa 
de La  guardia, promueve expediente para 
hacer constar en el Registro la m ayor 
cabida de la finca y a  inscrita en aquél, 
y que figura descrita como s ig u e ;

T ie rra  en Carabanchei Bajo, al sitio 
de «Los  Carrascales», que l in d a ; al 
Norte, con tierra de don Manuel A g u a 
d o ; al lEst , Condesa de ,MNontijo /  al 
Sur, Cam in v de las Canteras, y ai Oesi. 
te, con tierra de Francisco Ruano. Su 
cabida es de tres hectáreas dos úreas 
y dieciséis- ¡centiáreas con ochenta y un 
decímetros.

L a  adquirió (por adjudicación que se 
le hizo en escritura <de división mato-' 
riau practicada con don Joaquín y do ña 
María de ’ las Mercedes de Arteaga v 
Echagüe , otorgada el veinticuatro do 
junio de m il  novecientos veintinuéve 
ante el Notario de Madrid don Lu is  
Sierra Bei me jo.

L a  descripción de )a expresada finca 
en la actualidad e s :

«Tierra en Carabanchei Bajo, al sitio de 
«Los Carrascales», cuyos iinderos y super- 
fc ie s  son : al Norte, con propiedad de la 
excelentísima señora doña María de Be- 
lón de Arteaga y iFalguera, Marquesa 
de L a u l a ; al Oeste, tierras de doña 
L u isa  M esía S t u a r t ; 6u¡r, cam bio de 
la» Canteras, tierra de} excelentísimo 
señor don Joaquín .do Arteaga *y Echa-
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gue, Duque del Infantado, y tierras del 
excelentísimo señor dón Jaim e Alvarez 
de as Asturias Bohorques y Silva, Con
de de Torrepalma, y al Este, con tierra 
de la excelentísima señora doña María 
del Belén de Arteaga y. Falguera, Mar
quesa de Laula. Ocupa una superficie 
de treinta y cinco mil doscientos se
senta y, s;ete pietros cuadrados cin
cuenta' decímetros con cincuenta centí
metros, también cuadrados.»

¡Existe, pues, entre ambas descripcio
nes la diferencia esencial de que la 
tierra descrita tiene en la actual.dad 
jundica exterior una superficie de cua
tro mil metros cuadrados con cincuenta 
decímetro; y  cincuenta centímetros, 
también cuadiados, más que la super
fi c ie  que figura en los libros del Regis
tro. Iai diferencia de cabida se debe 
a que en los “ títulos antiguos se eexn- 
s.gnó la superficie de la finca aproxi
madamente sin practicar una previa me
dición, y la inexacta expresión de la 
medida superficial vino arrastrándose de 
unos título^ a otros y dando ocasión a 
igual inexactitud registra!.

Y. en trámite, a tenor de lo estable
cido en el artículo doscientos uno y 
concordantes de la 'Ley y Reglamento 
Ilipoiecarios, por  el presente se cita a 
aquellos v so convoca a cuantas perso
nas ;gnoraoas pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que, dentro 
cD los di0 7  días hábiles siguientes, pue
dan •'omonrecer ante este Juzgado para 
alegar lo qu.- a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. (

Getafe, 21 de enero de 1948.—El Juez 
de Primen Instancia,' Arsenio Rueda.— 
Ante mí, Antonio Sanz Drangutít (liceir 
ciado).

394-A. J

LA B I S B A L

Don Antonio Sabater Tomás, . Juez de
Primera instancia de L aB isb ad  y su
,pan.do.

Por el presente hago saber: Que por 
fall* cimiento del señor Registrador de 
la propiedad que lo fué de este partido 
don Ramón O ’Callaghar» Vilanova, se 
ha solicitado por su viuda, doña María 

Carmon Muñoz \iaun, la devolución 
de la' fianza constituida por el mismo pa
ra responder de su -cargo, por valor de 
cuatro mil ¿ttecientas veintiocho pe?etais 
coií cincuenta céntimos, que obra on la 
Caja General de Depósitos de la Teso
rería de Hacienda en seis resguardos 
acr<ditaoa, por lo que en cumplimiento 
do lo qut establece el artículo 533 del 
Reglamento Hipotecariq v i g e ’ n t e , se 
anuncia la incoación dlel expediente re
ferido iniciado en osle Juzgado, a 
de que todos aquellos que tuvieran al
guna acción que deducir contra el re
ferido Registrador presenten en el P̂ a“ 
zo de tres meses, contados desde eJ día 
de la pub icación en el B O LE T IN  O F 1.  
C IA L  D E L  ESTAD O  y. en el de la pro
vincia de Gerona, donde desempeñó ©1 
diurno Registro, la oportuna reclama
ción. También ^  hace constar que los 
Registros do la Propiedad que durante 
su cabrera desempeñó fueron: Granadi
lla, Villadiego, Hijar, Tarazona, Solso- 
na, líc rg a , Villanueva y  Geltrú, Santa

Coloma de Farnés, Arenys de Mar y 
La Bisbal.

Dado en La Bisbal a catorce de enero 
de mil noveciestos cuarenta v o>ho.—-El 
Juez, Antonio Sabater.—El Secretario de 
gobierno, Aníbal Vidal,

145—A- J.
A L C O Y

Don Roberto Colom Siquier, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Alcoy v su partido.

Por el presenfev hago (público: Que 
en e*te • Juzgado se ha presentado es
crito por el Procurador don Enrique 
Oltra CoOoñer, en nomore y represen
tación de doña Desamparados Verdú 
Domenech conocida también por duña 
Desamparados Rodes Garrió, asistida 
de su esposo don José Sirera Gras, de 
éste, coui j . padre y lega, representante 
de su hija menor doña Aurora Sirera 
Verdú conocida también poi Aurora 
Sirera Rodes, v de doña María <Jcl C ar
men Sirena Verdú, conocida por doña 
María del Caí men Sirera Rode.^, mayo; 
de edad, casada: de profesión sus labo
res, de esta naturaleza y vecindad, asis' 
tida de s.. esposo, don Ricardo Ferrán- 
diz Carboneli man:fes:ando que al am
paro de lo dispuesto e<n ios artículos se
tenta y siguientes del Reglarnento de 
trece de diciembre de mil ochocientos 
setenta, d.otado para la ejecución de la 
Ley de) Reglamento Ciyil de diecisiete 
de junio dei -mismo año, solicitando la 

modificación de apellidos de todos sus 
mandante*, en el sentido de que tn lo 
sucesivi doña Desamparados Verdú 
Domenech se llame oficialmente Desam
parados Rodes Garrió, y sus hijas Au
rora y María del Garmen Sirera Verdú, 
los apellidos de Sirera Rodes; hacién
dose constai así en el Registro Civil de 
esta ciudad, apoyando dicha pretensión 
en que la doña Desamparados Verdú, 
desde su m á' tierna infancia, fué reco
gida por lo cónyuges, hoy N difuntos, 
don losé María Rodes Masanet y doña 
Aurora Garrió Giner, con los cuales h;zo 
vida en común, día *por día, y hora por 
hora tal > como si de una verdadera 
hija se tratara, de tal manera, que 
siempre ha sido tenida como hija ver
dadera y legítima de dichos cónyuges, 
e inclusV- para todos los actos de su 
vida usó los apellidos de sus padre.* 
adoptivos, como, si fueran los propios, 
y así fué y es conocida en esta ciudad 
de Alcoy, dond^ habita, probándolo ello 
por los documentos notariales que pre
senta, suplicando se eleve en su día ej 
expediente a la Dirección General de 
los Registroá y dej Notariado, para su 
aprobación

Lo que se hace público por el pre
sente edicto, que se pubocará en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y en ei de la provincia de Alicante, 
para que puedan presentar su oposición 
ante est<- Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, en el perentorio término 
de tres meses, a  contar desde, el día de 
la publicación.

Dado en Alcoy a veintidós de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete 
El Juez, Roberto / Colom. — El Secretas 
rio (ilegible)

39 6-A . J.

JUZGADOS MUNICIPALES
MA D R I D

Edicto

Don ¡Francisco Marios Avila, Juez mu
nicipal del número dieciséis de esta
capital.

-Hago >abcr: Que en el proceso civil 
de» cognición tramitado en e>le Juzgado 
bajo el número 454 de o rd en  d* 1947. a 
instancia de don Fernando Gil Stauíier, 
como Uueño del Guaidamuobies «El 
Centro», representado por el Procurador 
don Francisco de Murga y Serret y de
fendido por el Letrado don Pedro Ló
pez Laguna, contra don Tomás Mesa, 
cuyo segundo apellido y domas circuns
tancias no con>ta.n y de ignoraoo domi
c i l io  y paradero, sobre reclamación de 
dos mil setenta y cinco pesetas veinticin
co céntimos, se dietó la sentencia cuyo- 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
cinco de entro de mi1 novecientos cua
renta y ocho.—El señor dpn Francisco 
Mar tos Avila, J ut.z municipal del núme
ro dieciséis de la misma, habiendo visto 
este proceso civil de cognición, .eguido 
a instancia de don Fernando Gil Stauf- 
fer, dutño de! Guardamuebles denomi
nado «Ei Centro», representado por el 
Procurador don Francisco de Minga y 
Serret, y defendido por el Letrado don 
Pedro López Laguna, contra don i'omás 
Mesa, cuyo segando apellido, domicilio' 
y demás circunstancias se desconocen, 
declarado en robeldía, 5obre redamación 
de cantidad ; y ...

«Fallo: Que estimando en todas sus 
partes. la demanda deducida por don 
Fernando Gi Staulíei conm dueño del 
Guardamuebles denominado «El Centro», 
debo condenar y condeno al demandado 
don Tomás Mesa a que, por los con utu
tos que'aquélla expresa, pague a dicho 
autor la cantidad de d“ * mil setenta y 
cinco pesetas can veint'cinco céntimos 
y las cantidades que mensualmente hu
bieran ya vencido y biguieren venciendo 
desde la fecha de interposición de la de. 
manda hasta la en que tenga lugar la 
ejecución de esta sentencia, a razón 
cada una de quince pesetas; imponién
dose expresamente a la parte demanda
da las costas del procedimiento. Y por 
la sitúa' ión de n beldm de éMa y su ig- 

.norado domici io y paradero, notifique- 
solé la pásente por m e d i o  de edictos, 
que además s  ̂ publicarán en el «‘Bole
tín Oficial» de la provincia dt Madrid y 
en o! B O LE T IN  O F IC IA L  D EL E S 
TADO.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Martos. 
(Rubricado).

Fué publicada en el día de su fecha,

Y para que, mediante su inserción en 
ti B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
Mrva de notificación en form a. al de
mandado, declarado én rebeldía, don To„ 
más Mesa,< doy el presente en Madrid 
a fin c o  de enero de mi) novecientos cua
renta y ocho.—El Juez, Franci-co Mar- 
tos Avila.—P. S. M .,'e l Secretario, Ben
jamín Caro.
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